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CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a diez de enero de dos mil diecinuewe, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supren~a Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de quienes se ostentan como Diputados integran¡tes 53766 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de: la 
Unión. 1. Carlos Alberto Morales Vázquez, 2. Ana Lu:cía 
Riojas Martínez, 3. Carlos Torres Piña, 4. Frida Alejanpra 
Esparza Márquez, 5. José Ricardo Gallardo Cardona, Ir 6. 
Mónica Bautista Rodríguez, 7. Luz Estefanía Rosas Martínjez, N 
8. Héctor Serrano Cortes, 9. José Guadalupe Aguilera Rojas, 0-._1 
1 O. Javier Salinas Narváez, 11. Raymundo García Gutiér~ez, 
12. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, 13. Emmanuel ~e es 
Carmena, 14. Verónica Beatriz Juárez Piña, 15. 
Azucena Rodríguez Zamora, 16. Claudia Reyes Montie, 1 

• 

Antonio Ortega Martínez, 18. María Guadalupe Almaguer 
Pardo, 19. Mónica Almeida López, 20. Abril A~c ' Padilla, 
21. Teófilo Manuel García Corpus, 22. Luis Alb ndbza 
Acevedo. 23. Jorge Romero Herrera, 24. · Jua Ca!Jlos 
Romero Hicks, 25. Carlos Valenzuela González, 26. Rica do 
Villarreal García, 27. José Martín López ~~os, 28. J sé 
Rigoberto Mares Aguilar, 29. Víctor Manu~rez Díaz, 30. 1 
Vicente Javier Verastegui Ostos, 31. Patricia Terrazas Baca, t 
32. Jesús Guzmán Avilés, 33. Ma~í del Rosario Guz~án 
Avilés, 34. Jante Melanie Murillo C . e 35. Gloria Rom~ro 
León, 36. Sarai Núñez Cerón, 37. Ma a Liduvina Sandc val 
Mendoza, 38. Madeleine Bonnafoux Alcaraz, 39. Ca1 los 
Carreón Mejía, 40. Ernesto Al~so Robledo Leal, 41. Sy via 
Violeta Garfias Cedilla, 42. ~los Humberto Casta1· os 
Valenzuela, 43. Mario Mata Carrasco, 44. Ma. Eug~nia 
Leticia Espinosa Rivas, 45. Antonia Natividad Díaz Jiménez, 
46. Martha Elisa Gon~ Estrada, 47. Adolfo To~res 
Ramírez, 48. José del CaF'!Ven Gómez Quej, 49. Lizbeth M'ata 
Lozano, 50. Marcelino Rivera Hernández, 51. José Ra~ón 
Cambero Pérez, 52. Cecilia Patrón Laviada, 53. Josefina 
Salazar Báez, 54. Marco Antonio Adame Castillo, 55. 
Ángeles Ayala Díaz, 56. Nohemí Alemán· Hernández, 57. 
Ángeles Gutiérrez Valdez, 58~ Miguel Alonso Riggs Ba~za, 
59. Ana Paola López Birlain, 60. Absa.lón García Ochoa, j61. 
lván Arturo Rodríg.uez Rivera, 62. Jorge Arturo Espadas 
Galván, 63. Francisco Javier Luévano Núñez, 64. Osear 
Daniel Martínez Terrazas, 65. José Isabel Treja Reyes, J66. 
Ricardo Flores Suárez, 67. Annia Sarahí Gómez Cárdenas, 
68. Jacquelina Martínez Juárez, 69. Adriana Dá~ila 
Fernández, 70. Silvia Guadalupe Garza Galván, .. l.11. 
Fernando Torres Graciano, 72. Sergio Fernando Ascerlcio 
Barba, 73. Isabel Margarita Guerra Villarreal, 74. Eva~1 sto 
Lenin Pérez Rivera, 75. Ricardo García Escalante, 76. K ren 
Michel Gonz~lez Márquez, 77. Dulce Alejandra Ga¡cía 
Morlan, 78. Ector Jaime Ramírez Barba, 79. Jorge ~uis 
Preciado Rodríguez, 80. José Elías Lixa Abimerhi, 81. Xavier 
Azuara Zúñiga, 82. Martha Estela Romo Cuellar, 83. 

 
 
 
 
 



el Guaclalupe Romo l~omb, 134. José Salvador Rosas 
. Quintanilla, 85. Felipe Fetnando Macías Olvera, 86. Sonia 
Rocha Acosta, 8'7. Raúl Gracia Guzmán, 88 .. Ma. del Pilar 
Ortega Me1rtínez, 89. Justino Eugenio Arria!Jª Rojas, 90. 
Laura An~Jélica. Rojas ~lernández, 91. Verónica María 
Sobrado R.odrfg,uez, !32. ~\rrnancio Tejeda Cilj, 93. Hernán 
Salinas Wolberf1, 94. Mart~1a Elena García Górnez, ~115. Juan 
José Canul Pérez, 5t6. ry1aría Ester Alanzo Morales, 97. 
Margarita Flores Sánchez:, 913. Fernando Donato De las 
Fuentes Hernánclez, !991. bruz Juvenal Roa Sánchez, ·100. 
Enrique Ocho Reza, 'I 01. Ricardo Aguilar Castillo, 102. 
Ernesto Jlavier Nomer Álv~rez, 10~1. Frinne Azuara Yarzabal, 
104. Soraya Pérez Mungu(a, 105. Manuel Limón Hernánclez, 
106. Carlos Pavón Carnp11s, 107. lsaías González Cuevas, 
108. Juan Ortiz Guarneros, 1os1. Cynthia !liana López Castro, 
110. Claudlia Pastor Badiila, '1111 .. Juan Francisco Espinosa 
E!Juía, 11 ~~. Martha Hortencia Garay Cadena, 1 ''13. María 
Alemán IVlufíoz Castillo, 114. Xirnena Puente De la Mora, 
1115. Rubén Ignacio More/ira Valdez, 116. Hmtensia María 
Luisa Noroña Ouezada, 117. lrrna María Te1rán Villa.lobos, 
1 ·118. Laureles É:rika Sánc~ez Martínez, 119. Héctor Yunes 
Landa, 11 :zoi .. Ana Lilia Herr ,ra Anzaldo, 1211 .. Ma. Sara Roct1a 

· IVledina, 1:2~~. Dulce Marí 3. Sauri Hiancho, '123. Fernando 
Gal indo Fa vela, 124. Ani ú lngram Vallines, -~ 25.. Alfredo 
Vi llenas A1·reola, 126. lv nne Liliana Álvarez García, 'l 27. 
IVlaría Luc:mo Saldaña Pérez, 128. Ismael 1~lfrndo Hernández 
Deras, 1:i?9. Norma Ade 11a Guel Saldívar, 130. Mariana 
Roclríguez Mier y Terán, ~131, Marcela Guillennina Velasco 
González:, 13~!. Benito M1:idia11 Herrera, 13:~L Luis Eleusis 
Leonidas Córdova Moráh, 1134, Lenin Nelson Campos 
Córdova, "135. Pablo Guillermo Angulo Briceño, 'l 36. Eduardo 
Zarzosa Sánchez, 137. René Juárez Cisneros, 13B. Laura 
Barrera Fortoul, 1139. Bras\1 AllJierto Acos~a Peíia, 140. PE!dro 
Pablo Trevif\o Villarreal, 1141. _Luis Enrique Miranda Nava., 
142. Acfriana Gabriela NAedian Ortiz, '143. Ana Priscila 
González García, 144. ~aiella Martha Gabriela Górnez 
Maldonacjo, 145i. Lourd1:is ¡celenia Contreras González, ·114e;. 
Higinio Del Toro Pérez, 147. María del F>ilar Lozano Mac 
Donald, '148. ltzcóatl Ton 1tiuh Bravo Paclilla, "149. Carmen 
Julieta Macías F~ábago, 1 ;o. Ariel Roclríguez Vázquez, '1151. 
Juan Francisco Flamirez alciclo, 152. Juan Martín Espinoza 
Cárdenas, 153. Martha A 1gélica Tagle Martínez, ·1 S4. Fluth 
Salinas F~eyes, 1 :55. Jorge Eugenio Russo Salido, ~ 56. Mario 

1 Alberto 1=tarnos Tamez, 15¡1. Alan .Jesús Faiomir Sáenz, ·11 sa: . 
. Carmen ~Julia Prudencia 1González, 1159. Jmge Alcibiades 
·García Lara, 160. María. Libier Gon:zále·z Anaya, 16,1 .. .,lac:obo 
'David Cheja Alfara, 162. Mart!ha Angélica Zamudio Macías, 
.163 .. Mario Altlerito Rodríguez Carrillo, 164. Geraldina Isabel 
1 Herrera Vega, ·rn5. Edua~do F~on Flamas, 161!>. Dulce María 
: Méndez de la Luz Dau:zóJ1, 16i7. Fabiola Haquel Guadalupe 
: Laya Hernánde;z:, 168. ,JuJn Carlos Vi llar real Sal azar, y ~ 691. 
· Kehila At>i~Jail Ku EscalanttL 

1 AnE!J<OS: 

1 a~ Copia certificada· de diversas credenciales 
: corresponcliente!s a los promoventes del presente medio die 
; control constitucional; ; 

l
. b) Copia simple ele la Gachta Parlamentaria. dEi ¡a Cámara de 
Diputados c~el Congreso de la Unión, corrnspondiente~ al 
cuatro de septiembre de d lS mil dieciocho, 111Jmero 5106; 
e) Copia simple ele la Gac ~ta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados del Congreso dEi la Unión, correspondiente al 

1 cuatro de septiembre de d€lS mil dieciocho, número 5·106-13: 
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d) Copia simple de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, correspondiente al 
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, número 5106- ; 
e) Copia simple de la Gaceta Parlamentaria de la Cámaralde 
Diputados del Congreso de la Unión, correspondiente al 
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, número 5106- ; 
f) Copia simple de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, correspondiente al 
cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, número 5106- . ; 
g) Copia simple de la asistencia de la sesión del Congrtso 
General, correspondiente al uno de septiembre de dos mil 
dieciocho; 
h) Copia simple del reporte de asistencias de la sesión del [J 
Congreso General, correspondiente al uno de septiembre de 
dos mil dieciocho, e 
i) Original del escrito de a Diputada María Alemán 
Castillo, dirigido al Secretario de Servicios Parlamenta 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Urn n, 
correspondiente al veintisiete de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

1 

Documentales recibidas eFJ.r la Oficina de Certificaci Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Const:¡A) 1 

Con el escrito y los anexR~e cuenta, fó mese y regístrese el 

expediente relativo a la acción1Jt inconstitucionflidad que hacen valer 

quienes se ostentan como 9fernsos Diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Gong~ de la Unión, en la ual solicitan se declare 

la invalidez de: 

"De conformidad con ~tablecido en el inciso a) de I fracción 11 del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos (sic), se 
demanda la Invalidez (sic) de una ley federal contenida én el Decreto por el q~e 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicione~ de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; publicado en el Diarid Oficial el viernes 30 de 
noviembre de 2018, en concreto en lo relativo a la mo, ificación de la fracción 
XXI, del artículo 33." 

Atento a que existe identidad respecto del decreto legislativo impugnado en 

este asunto y los controvertidos en las diversas accion~s de inconstitucionalidad 

115/2018, 116/2018, 117/2018 y 119/2018, promovida por diversos Senadores 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura de Congreso de la Unión, 

Movimiento Ciudadano, así como diversos Diput dos integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la U ión, respectivamente; se 
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ordena la acumulación tfe este expedíleinte a los citados medios de control de 

constitucionalidad. j 
En virtud die lo ant rior, túrnese este asunto ********** 

, al ha 1 er sido designado instructo1- en el primer medio de 

control constitucional refe ·ido en el párrafo precedente. 

Lo anterior, con fund mento en los a11ículos 241 
:1 en relación con eli 592 y 69, 

párrafo primero3
1 de la L ~y Fieglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dél Artículo 

105 de la Constitución P 11ítica de los Estados Untdos Mexicanos., así como 81, 

párrafo primero4, y 88, fr cción 11 5, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

ele Justiciia de la Nación. 

No1tifí q 1ueseL 

Lo proveyó y firma el Min~strc>i Arll:uir«) Zai~dí'var Lelo de Larirea!, 

P1rE~siden1:e dE~ la Supir ~mat Ctlrte de ,Jus~ticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia, Guzmán +randa, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitudonales y de Acciones de ~hc'onstitucionalida~ de la 

Subsecmtarí a General Je A:e~dos · .ste Alto 

1

t ri btal .

1
/q u~. da fe>> 

' nl1• .// • ,__....,:., . •,./ ' ' <fl / --· .)'1'' / . " JJV -.... ~~· l'\....,l._,111...,. .._ -=:~ , .. 

.. ,--'~ ·. , _,,~\11j!J!l!;l~~i11'.fJIJll~IJM"rutlfl /' 
,-lJ.¡11" ' ·¡"·"'''~'~"''- . \ / ..e6lJJ\ .,. ·;¡¡ J~~~~~;r:.; /,., .• 

q ,.;,."fu2;!!J1'!l< ;/ , 
¡t.ftr "~'*'1'\l'" t•~· ''•' / 
~ill~~ .·. l~-,f!t:''11··p ,.../ ,, .. ,. / 

_.,(,:"r , 
,l'P 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de enero ele dos mil cjiecinueve, dictado por el 
Ministro A1rturo Z.aldívar Lj!lo die Larrea, Pn~síldl{entE! de~ lai Su¡prema Co11:E! de Justida 
du~· la N;ac:ión, en la acció¡1 de inconstitucionallc:lad 120/2018, promovida por diversos 
Diputad1EJ~ iinl:egrantes de '1· Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión. 
Const~.Jtt \ 

.. E~M/JQ(j 1 
·-:J:'.'.:r/" 1 _ .. :_::_ _____ , ____ I 

1L'eli ~me1nt1~ria de las Fraccior¡gill1 11 del Artículo 105, de ~a Constitución IE!ederal 
Artículo 24. f-1ecibida la demanda, eil Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro! instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolucióin. 
2Artículo 5,9, En las acciones de inc:onstitucionalidad se aplicai:án en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, Ein lo conducente, las dist>osiciones contenidas en el Título 11. 
3J!1rtículo füi1. 1:::1. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la l\lación, de oficio o a petición de parte, podré 
decretar la acumulación de dos o rJás acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se iimpugne la misma 
norma.( ... ). 
4fJeglamer!!QJ nterior de la Su rema Corite de Justj_cia de 1ª~ai::ión 
A1tículo 8'1. Los asuntos de la co 1petencia de la Suprema Co1ie se turnaréin por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subf;ecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cadd tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyedto de rnsolución como para instruir el p1rocedimiento. (. .. ). 
5Artículo 8:8. En mat1::nia de controJ!ersias constitucionales y de acciones ele tnconstitucionaliclad se exceptúan de lo 
previsto en el a1iículo s·1 de este Re lamento Interior:( ... ) 
11. Las acciones de inconstitucionali lad en las que se impugna un decreto legislativo que. fue .controvertido en otra 
previamente turnada, con independe 1cia de que no coincidan los preceptos impugnados, y( ... ). 

'.~ 

 
 
 
 
 




